
 

 
 
 

 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   13 de diciembre de 2023 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 07 de diciembre de 2023 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 07 de diciembre de 2023, la decisión quedará 
registrada en el Acta 53 de 2023: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación del proyecto de Acuerdo “Por el cual expide el Calendario 
Académico del año 2024 de la Universidad Pedagógica Nacional para los programas de 
pregrado y posgrado”, por parte de la Vicerrectoría Académica y la Subdirección de Admisiones y 
Registro. 
 
1.1 El Consejo Académico aprobó el Acuerdo “Por el cual expide el Calendario Académico del año 
2024 de la Universidad Pedagógica Nacional para los programas de pregrado y posgrado”. 
 
2. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud del concepto favorable del proyecto de Resolución 
“Por la cual se fijan los costos educativos, beneficios y descuentos de los programas 
académicos de idiomas del Centro de Lenguas de la Universidad Pedagógica Nacional”, por 
parte de la Vicerrectoría de Gestión Universitaria. 
 
2.1 El Consejo Académico otorgó concepto favorable al proyecto de Resolución “Por la cual se fijan 
los costos educativos, beneficios y descuentos de los programas académicos de idiomas del 
Centro de Lenguas de la Universidad Pedagógica Nacional”, Según lo establecido en el Acuerdo 
017 de 2022 del Consejo Superior. 
 
3. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aval al proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
modifica el acuerdo 005 de 2018 y 038 de 2020 y se traslada el Centro de Innovación y 
Desarrollo Educativo y Tecnológico de la UPN – CINNDET, a la Vicerrectoría Académica”, por 
parte de la Vicerrectoría Académica. 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
3.1 El Consejo Académico avaló el proyecto de Acuerdo “Por el cual se modifica el acuerdo 005 de 
2018 y 038 de 2020 y se traslada el Centro de Innovación y Desarrollo Educativo y Tecnológico 
de la UPN – CINNDET, a la Vicerrectoría Académica”, con el fin de ser presentado para 
consideración del Consejo Superior. 
 
4. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Educación: 
(202303050218723). 
 
• Bernardo Herrera Molina. Licenciatura en Educación Básica. 
• Paula Andrea Martínez Vergara. Licenciatura en Educación Especial. 
• Edith Luzdey Zaraza Duarte. Licenciatura en Educación Infantil. 
• Leyder Briceño Bejarano. Licenciatura en Educación Comunitaria. 
• Harrison Sneyder Cuta Hernández. Pedagogía. 
 
5. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Bellas Artes: 
(202303300217243). 
 
• Angie Caterin Sanabria Chacón. Licenciatura en Música 
• Laura Yeraldine Pachón Ducon. Licenciatura en Artes Escénicas. 
• Juanita Rojas Manjarres. Licenciatura en Artes Visuales. 
 
6. El Consejo Académico según lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo No. 038 de 2004 del 
Consejo Superior, otorgó beca de posgrado a la siguiente estudiante de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología: (202303500216103). 
 
• Julieth Catalina Patiño Salguero. Licenciatura en Biología. 
• María Fernanda La Rotta Wilches. Licenciatura en Física. 
• Daniel Enrique Niño Porras. Licenciatura en Matemáticas. 
• Jeferson Stiven Mora Poveda. Licenciatura en Química. 
• Juliana Castillo Sepúlveda. Licenciatura en Diseño Tecnológico. 
• Nathalia Jhasley Pinzón Saiz. Licenciatura en Electrónica. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
7. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Las voces de mi 
pueblo: Una historia de Buenos Aires” de: Valentina Bernal Loaiza identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1032506703 y Ana María Centeno Vanegas identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1233908475, estudiantes de la Licenciatura en Educación Comunitaria, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202303050213633). 
 
8. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Carga cognitiva, 
autoeficacia y logro de aprendizaje en ambientes virtuales” de: Sonia Triana Vera identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 52106257, estudiante del Doctorado Interinstitucional en Educación, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202303780211813).     
 
9. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Modelo para el 
análisis y caracterización de la regulación social durante el desarrollo de tareas colaborativas” de: 
Hedilberto Granados López identificado (a) con cédula de ciudadanía número 9975149, estudiante 
del Doctorado Interinstitucional en Educación, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 026 de 
2020 del Consejo Superior. (202303780211813).     
 
10. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Caracterización de 
la educación cotidiana y de su relación con la educación escolar y con la educación mediática” de: 
Román Camilo Díaz Fernández identificado (a) con cédula de ciudadanía número 79223276, 
estudiante del Doctorado Interinstitucional en Educación, de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202303780211813).     
 
11. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Subjetividades, 
videojuegos y educación” de: Zairo Pineda Roa identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
7334702, estudiante del Doctorado Interinstitucional en Educación, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202303780211813).     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

12. El Consejo Académico aprobó la Distinción Laureada para el trabajo de grado: “La experiencia 
corporal, la ruta para formar seres humanos empáticamente emancipados” de: Caren Dahanna 
Alfonso Varón, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1023969404, Juan Daniel Giraldo 
Cardona identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1007322431, Brayan Alirio Herrán 
Galeano identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1031178696 y Yeimy Yurany Sepúlveda 
Zambrano identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1002547912 estudiantes de la 
Licenciatura en Educación Física, de conformidad con lo establecido en el Artículo 25 del Acuerdo 038 
de 2004 del Consejo Superior. (202303400221313). 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


